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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0958/2024.

210425224000375.

Ponente:

Expediente:
Folio:

íiSTíTUTO Di- OTiUSPAÍS.MD'A. ACC£GÜ A LA
IMÍ-ORMACtÓN PÚBLICA Y RíQTECCsON DE
DATOS PtFSONALES CíL ESTADO DE PUEBLA ,

Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE.

que guarda el expediente número RR-0958/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por ALE | AL, en contra del HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

Visto el estado procesal

“L
' ■)

ANTECEDENTES

I, Con fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, la persona solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida al Honorable Congreso del Estado de Puebla

misma que fue registrada con él número de folio 210425224000375, mediante la

cual requirió:

i

f

i

Solicito un listado de las empresas de comunicación, asi como personas físicas y

morales que recibieron recursos financieros por concepto de "transmisión y difusión

del quehacer gubernamental" así como cualquier servicio de radiodifusión, tele^ión,
periódico o medio de información entre el 1 de enero dé 2024 al 27 de agostoMe 2024

con la siguiente información de cada uno: / .

Datos fiscaies y datos públicos de las empresas, canales, instituciones, pers^ js
físicas y morales (Nombre, RFC, dirección fiscal, correo electrónico, teléfono, pág^3

web y redes sociales).

Especificarlos montos que se asignaron de ia siguiente manera: mes, vigencia de ots-

contratos y/o convenios, monto, método de pago y funcionarios públicos que firma^
dichos acuerdos, (sic)’’.
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II. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, el-sujeto obligado
I
I

dio respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida.
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III. Con fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

Derivado de la petición con folio 210425224000375 el sujeto obligado no proporcionó

ninguna respuesta sin embargo en la Plataforma Nacional de Transparencia el estatus,

aparece como "terminada", lo cual no es en sí verdadero ya que no se proporcionó

respuesta alguna por lo cual se adjunta prueba de lo dicho, (sic)’’.

gf

IV. Mediante acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el recurrente, asignándole el número de expediente RR-0958/2024,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier Garcia

Blanco para el trámite respectivo.

V. Con fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

eu derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

^ejgual forma, ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

j^^ón sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

ales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente como mediopeí
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para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

VI. Mediante acuerdo de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se

I

hizo constar que sujeto obligado rindió su informe justificado respecto del acto

impugnado, de manera extemporánea, mediante el cual hizo consistir sus alegatos

de manera medular, en lo siguiente:

5

INFORME JUSTIFICADO
U

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 fracción III; 16 facciones I, II, IV, XVI

y XXII; y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, hago de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia del Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla en estricto cumplimiento de sus

atribuciones, constituyó ei víncuio entre el solicitante y el sujeto obligado; recibió y

tramitó ia soiicitud de información que hoy se recurre; garantizó que ia solicitud se

turnara ai área competente, siendo esta la Dirección General de Administración y

Finanzas; y dio seguimiento a ia^solicitud de acceso a la información preseníada hasta
I

hacer entrega de ia respuesta ai solicitante.

No obstante, y en aras de abonar a la transparencia y promover e incentivar ei ejercicio

del derecho de acceso a la información, derivado de ia inconformidad vertida por la

persona recurrente, se hace extenso del conocimiento a este Instituto de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado.de

Puebla, que la información solicitada ya se le fue enviada mediante alcance de

respuesta por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia SICOM (Sistem,

Comunicación con ios Sujetos Obligados) asi como de ccareo elect}^

\@yahoo.com, manifestándole lo siguiente: /j

de¡i
I ;

O .

!

)■

1. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se notificó medianU

Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI 2.0) la respuesta a la solicit^^^)
información 210425224000375, en la cual al momento de dar erspuesi

Plataforma se anexo el ofició de respuesta, para que posteriormente la Plataforma
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emitiera el acuse de entrega de información tai y como se muestra en la siguiente

captura de pantalia:

De la anterior captura de pantalia efectivamente se observa que no se encuentra el

archivo adjunto de respuesta, desconociendo en ese momento ia razón por la cual

no se adjuntó dicho archivo, tai vez por alguna falla de la Plataforma, aunado a ello

adicionalmente se envió la respuesta a la solicitud de información en el correo

asignado

captura de pantalla:

\@gmail.com, tal y como se demuestra con la siguiente

mmiiPlatafonna Nacional do Transparencia
i

TB i N A li
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II. Cabe señalar que al tener conocimiento del Recurso de Revisión RR-0958/2024

promovido por la falta de respuesta a la solicitud información 210425224000375, la

Unidad de Transparencia inmediatamente se dio a la tarea de resolver el problema del

"porque” no se adjuntó el oficio de respuesta en la Plataforma Nacional de

Transparencia (SISAI 2.0).

III. De lo anterior se hace del conocimiento a la persona recurrente que debido a un

error humano involuntario no se adjuntó el archivo de respuesta, reiterando por parte
i

' de esta Unidad de Transparencia que, en ningún momento quiso transgredir su

derecho de acceso a la información es por lo que se hace la aclaración al recurrente,

así mismo, se informa a Usted que con. fecha posterior se envió un alcance de

respuesta a la persona solicitante, con el fin de conocer la respuesta a la solicitud de

acceso a la información realizada, notificando la misma vía SISAI y al correo electrónico

proporcionado por la persona recurrente para tales efectos, en las siguientes capturas

de pantalla se visualiza el archivo adjunto que se envió al momento de emitir la
[

respuesta el cual ya puede ser descargado.(sic)".

Informe del que se dio vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera'.

vil. Con fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada

mediante el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se

continuó con la substanciación del procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos Ip permitía, se
admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales seldesahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa de la parte recurrente respect

difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondierite.
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VIII. Por auto de fecha seis de diciembre de dos mii veinticuatro, se ampiió ei

piazo, por una soia ocasión, hasta por veinte días hábiies más para resolver ei

presente asunto, toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio

de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

IX. Con fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

, El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

J^^^o de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plagaii^quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

e?medio de impugnación fue presentado en tiempo y forma lega!, tomando en

6
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consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo . 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VIH, por virtud que el recurrente se inconformó

por la falta de respuesta.
Ur».

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

í
Al respecto, es oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable del acto lo

eirvinatefía:—

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia! 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de J^ticia óejia
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

i

"j

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL fD^
r \/Tfc

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente
que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

i
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opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia es Irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución’".

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Congreso del Estado de Puebla, el listado

de las empresas de comunicación, así como personas físicas y morales que

recibieron recursos financieros por concepto de transmisión de difusión del

quehacer gubernamental, así como de cualquier servicio de radiodifusión,

televisión, periódico o medio información entre el uno de enero de dos mil

veinticuatro al veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro.

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia emitió la respuesta en relación a su solicitud de información, sin

embargo, no adjuntó el archivo que contenía la información.

Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión,

en el cual expresó como agravio que el sujeto obligado no proporcionó la respuesta

requerida respecto a lo solicitado.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

'm9íó informe con justificación de manera extemporánea, a través del cual hizo del

cOfíocimiento de este Instituto que envió a la parte interesada, un alcance a la

fefpuesta emitida de manera primigenia, a través del correo electrónico

proporcionado por la hoy recurrente, manifestándole que debido a un error humano

untarlo no se adjuntó el archivo en la respuesta a la solicitud, y remitió eiI

archivo.

8
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I

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones y defensas, el ente recurrido

acompañó a su ocurso, la copia certificada de la captura de pantalla de la respuesta

notificada a través del correo electrónico institucional de fecha ocho de noviembre

de dos mil veinticuatro, por medio de! cual envió a la parte recurrente el alcance

antes aludido. (

Del archivo remitido por el sujeto obligado se desprende que señaló, por una parte,

el volumen de la información soiicitada, y por la modalidad en que fueque por

requerida, procesar la misma sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto

obligado; por otro lado adujo que no está obligado a elaborar documentos ad hoc y

remitió a la plataforma nacionál de transparencia para consultar la información 5

señalando los pasos a seguir para obtenerla.

Por lo anterior, este. Instituto realizó la verificación a la ruta electrónica establecida

el archivo de respuesta, pudiendo advertir que no se encuentra toda la

información expresamente requerida por el inconforme.

en

i

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que si bien es cierto el
)

sujeto obligado adjuntó el archivo con la repuesta, también lo es que del contenido

del mismo no se desprende la totalidad de la información requerida, por tanto, la

modificación del acto impugnado no lo deja sin materia, consecuentemente no se

actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el artículo 186

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstMoV

de Puebla, el cual al tenor literal dice:

\
I

I

í ]

I

Vi

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos: .

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifiqueb revoque de tal manera que'

el recurso de revisión quede sin materia, o... ”

((
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Francisco Javier Garda Blanco.

RR-0958/2024.

210425224000375.

Ponente:

Expediente:

Folio:

JJSTiTUTO OH AOCS-tO A LA
iHrOfiMAOCN BÍBLICA '»^rrcx:'ON \x.
DATOS PEtíSO^.AL£S ESTADO DE PÜEELA

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer

un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto

impugnado de manera tai que el recurso quede sin efecto o sin materia.

En este sentido, y como puede desprenderse de lo proporcionado por el sujeto

obligado a pesar de que envió una respuesta en alcance, subsistió la controversia

entre las partes, es decir, el conflicto u oposición de intereses entre ellas, por ello

en este caso en concreto el sujeto obligado no colma con ese alcance lo solicitado

por el hoy recurrente ya que a pesar de que hubo una modificación, la controversia

no quedó sin materia.

Por lo anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto que nos

ocupa.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Congreso del Estado de Puebla, el listado de las

empresas de comunicación, así como personas físicas y morales que recibieron

recursos financieros por concepto de transmisión de difusión del quehacer

gubernamental, así como de cualquier servicio de radiodifusión, televisión, periódico

eMTiedio de información entre el uno de enero de dos mil veinticuatro al veintisiete

Tre=^osto de dos mil veinticuatro.

t

I

B^Je^uesta, el sujeto obligado en un primer momento emitió la respuesta mediante

^xJ^^lataforma Nacional de Transparencia, sin embargo, no adjunto el archivo donde

proporcionaba lo solicitado por la hoy persona recurrente.
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I
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Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión

en el cual expresó como agravio la falta de respuesta, respecto a lo solicitado.

9

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de este

Instituto que envió a la parte interesada un alcance a la respuesta emitida de manera

primigenia, mediante el cual le hizo llegar el archivo que no adjuntó.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

En el caso que nos ocupa, la parte recurrente ofreció como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la captura de pantalla de la

bandeja del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la

Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la solicitud con

número de folio 210425224000375.

í,

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, la Titular de la Un^
de Transparencia del Honorable Congreso del Estado de Puebla, exhibió

siguientes pruebas;

i:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada
I

Acuerdo de la presidenta de la Junta de Gobierno y Coordinación Política

del Estado de Libre y Soberano de Puebla, por el que nombra al TituIar de

la Unidad de Transparencia de dicho Órgano Legislativo.

l:
i

I I\
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

solicitud de información, con número de folio 210425224000375.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

oficio LXI-UT-460/2024 mediante el cual la Unidad de Transparencia

remitió la solicitud de acceso a la información Pública a la Dirección

General de Administración y Finanzas del Honorable Congreso del Estado

de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

oficio número SG/DGAyF/000004-LXII por medio del cual la Dirección

General de Administración y Finanzas, remite respuesta.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

Acuse de entrega de información mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia SISAI 2.0.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla de la respuesta notificada a través del correo

electrónico institucional, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil

veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

acuse de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente, ya que

fue notificado el recurrente mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia (SICOM) el alcance de respuesta de fecha ocho de

noviembre de dos mil veinticuatro la captura de pantalla de la respuesta

notificada a través del correo electrónico institucional.

! • LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla de la respuesta notificada a través de correo

éí^^ónico institucional al recurrente de fecha ocho de noviembre de dos

Smíkveinticuatro.
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

oficio de respuesta de fecha dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro mediante el cual la Unidad de Transparencia hace la

contestación a la solicitud de información con número de folio

210425224000375, misma que fue enviada mediante Plataforma Nacional

de Transparencia y mediante correo electrónico con fecha veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuatro.

Probanzas que, al no haber sido objetadas, se les concede valor probatorio pleno

fundamento en los artículos 265,267 y 335 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en

términos de lo dispuesto por el articulo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

con

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud

materia del presente recurso de revisión.

}

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

i

f

i

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unií^
Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a inforrríáción pluraVV

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideás de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la informacióiMÍf

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
i

Ejecutivo, Legislativo y Judicial,'órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

f-

I
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y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos—que-se-encuentfen—en—sus—archivos—o—que-estén—obligad os—8'

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

&tab!ecidos para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Sefrfef4ciimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

istrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

r
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Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el

rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDADEN EL DERECHO FUNDAMENTALRELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.",

contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con

la función de maximizar el campo de la autonomia personal, posibilitando el ejercicio

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende

a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como facíor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas^Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública v sólo oor excepción, en los casos expresamente previstos err

la legislación secundaría y justificados bajo determinadas circunstancias, se opera

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

■ M9'

\\l
r

i

É.

diversa».

!

En armonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/2017 emitidoipor

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividacfr'^
alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que

para el efectivo ejercicio del iderecho de acceso a la información, los sujetos

obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo

I
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requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de

información solicitados.

Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser

congruente con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será

posible cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral

10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integra!, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a ios ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a ia

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

xieiosxontenldosTleinfünriauiúii solicitados.

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la parte

4l^esada requirió al Honorable Congreso del Estado de Puebla, el listado de las

empresas de comunicación, así como personas físicas y morales que recibieron

de transmisión de difusión del quehacer

1

c:;^-^ursos financieros por concepto
■gubernamental, así como de cualquier servicio de radiodifusión, televisión, periódico

'TTTnedio información entre el uno de enero de dos mil veinticuatro al veintisiete de

^^0^0 de dos mil veinticuatro, especificando cierta información en particular.

n
. 16 . , s
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Al efecto el sujeto obligado al dar respuesta mediante la Plataforrria Nacional de

Transparencia, omitió cargar el archivo con la información solicitada por lo que el

recurrente decide Impugnar la respuesta otorgada.

Ahora bien en su informe justificado, el sujeto obligado manifestó que por un error

humano involuntario no adjuntó a su respuesta el archivo por el que estaba dando

contestación a lo solicitado por el recurrente, sin embargo, mediante correo

electrónico institucional hizo llegar un alcance con la respuesta a lo solicitado por la

persona recurrente, en la que .mencionó que, con respecto a su solicitud, dado el

volumen de información que le fue solicitada no se tiene resguardada en el modo

que el solicitante la pide, y que de realizarlo de ese modo sobrepasaría las

capacidades técnicas de este Sujeto Obligado, pues implicaría una inversión de

tiempo y personal que afectaría las labores cotidianas y el cumplimiento de la

función púbjica del Poder Legislativo; además de que no es su obligación elaborar

documentos Ad Hoc, tal y com'o lo establece el siguiente criterio de interpretación

emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales (INAI):

Criterio 03/17 No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de acceso a la información.

Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
“ ■ y Acceso a la

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar accesp—

a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligadds^ j
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funcic(n¿¡^/_.
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde ser

encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizarh! derecho de
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la

que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos;\sin necesidad

de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

El sujeto obligado también le hizo saber al recurrente que mediante la siguien|a^
https://www.Dlataformadetrasnaprencia.orq.mx/ y dando una serie de pasos se

1

podría consultar la información solicitada.

i
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Por lo que, este Instituto procedió a realizar la consulta a la ruta electrónica,

siguiendo los pasos señalados, pudiendo obtener lo siguiente:

1. Ingresar al siguiente link https://www.plataformadetransparencia.orQ.mx/

A' O 01 ^ -

InidarMáMn;Irformactón Pi^blica Sci:citgd«^ Oaoi Abiertos Esudísüc»

f
f

i I

f

/
l L 0£

R E N C I A
i í

\

Q¿Qu¿ qví«fes busív hoy? 7od4 Id FUtdíoinu

a &

ig»i

Informa cíAn pública

Conscttra InrocmacíAri qua. por ley,

las insiieociones públicos del país

publican en la PNT.

Solicitudes

Solicita informaclAn pública o

sobre tus datos personales a las

Insiiiu clones públicas del país.

Quejas

Presenta una queja si alguna de tus
soiiduidcs

Inronforrre con la respuesta.

lúe atendida o estás

Avisos

Aquí encontrarás comunicados importantes, cambios

como avisos de manteulmleutb y mejoras en la plataforma.

norm^nvá. fecTu^ de evenios y upaclutíones. as?

ICAVINAI

2. Dar click_enjcono: Información Pública:!V
I

!

\

Q¿0»é besof hesy?

r

O

1

’ Información pública

Consulta infornución que. po^ ?ey.

ft3$ in3Üiu<tones pública dei país >

publican enldFf^.

[ j Solicitudes
Solíclio ínformAclón

sobre (us ddlos perw

instituciones púbUces de

Avisos

Aquí encontidrús comunkddos importantes, cernbios

I
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3. Hacer la verificación en captcha. /

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

Estimado usuario, por favor ayúdanos a solucionar el siguiente

captcha para verincar que eres humano. Gracias!

Espere a consultapubIicamx.plataformadetransparencIa.org.mx para

responder...

4. Seieccionar el ámbito de gobierno de la institución: eligiendo el Estado de
Puebla. !

i
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Oexera

Buscadores Tem4tlcot v
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InTormKldnCvitácttnes
i J

innituto NocioRal de TtariSBve*io»
Pregfceius frecuente* , . ,

üfC
5. Seleccionar la institución: eligiendo el H. CONGRESO DEL ESTADO, y'elegir

el año que se desea consultár “2024
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0958/2024.

210425224000375.
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Foiio:
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6. En el apartado de obligaciones. Elegir “Generales
99

Inicio información Públi3 Solicitudes Quejas Oato;TRANSPAAeNCIA
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Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-09S8/2024.

210425224000375.

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:

-NSTITurO OE TaAflSPiíENCA ACCESO A LA
iNEOSAVOCiS PCfilXA y KÍOTECCÚN 0£
CA7CS paiTsaNAiis kl eseado ce rjjEu

GASTOS DE PUBUaOAD ORCIAL

8. Seleccionar el formato, para ese, caso deberá de seleccionar “Gastos de

publicidad oficial: Contratación de servicios de publicidad oficial
tj

CASTOS OE MBÚaOAD OFICIAL
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9. Elegir el periodo a consultar
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso de! Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0958/2024.

210425224000375.

Ponente:

Expediente:
Folio:

.?.S?TurODS 4CC AL/»

=(';KLK::a y «íOIÍCLrCí'í Di
DAICS PCfSO'üSLCS Cít ESr.-.DOD£ PUEBLA

11. En este paso el sujeto obligado manifestó; continuación, aparecerá el

desplegado de contratos, de los cuales usted podrá obtener las empresas de
f

comunicación, así como personas físicas y morales que recibieron recursos

financieros por concepto de "transmisión y difusión del quehacer gubernamental

así como cualquier servicio de radiodifusión, televisión, periódico o medio de

información entre el 1 de enero de 2024 al 27 de agosto de 2024 con la siguiente

información de cada uno: Datos fiscales y datos públicos de las empresas, canales,

instituciones, personas físicas y morales (Nombre, RFC, dirección fiscal, correo

electrónico, teléfono, página web y redes sociales), siempre y cuando haya sido

información obligatoria para contratar. Así como los montos que se asignaron de la

siguiente manera: mes, vigencia de los contratos monto, método de pago y

funcionarios públicos que firmaron dichos acuerdos.

II

V

Filtros Oe búsqueda v

Se encooiTd/on 70 resutiados. d4 úic en O para verei decape. MNUNCIAR

ver toáoslos campas

'Pedia cfe'lráeid^&lpe¿ QasMcádí^'dcíl^serw Upo de medió (ácUocD)' Respedoalse^penm. teqNctDaÍosrécufsx&.:.. Rc^cdodoAotl

$^00 de diñiSlón en31/017024 ftddio Ver dereiie Ver detáüe Ver det^^c01/01/2024

ServHhj cfQ d4usión Ver deuQe Ver deui^e Ver tíeta"01/01/2024 31^12024

o 20” SeiMcío de dtfusidn en ver detalle01/01/2024 3la^l2024 Med'OS dtgtTd' Ver detaSe Ver deu>"e

%crVr>o fl(íusl6ni Ver deune Ver deuüe Ver deui'eM24 01/01/2024 31.tJ12024 irr«:L.

Servicio de difusión2024 01/01/2024 31/03/2024 imedf. .M«dJ0S d>gctd'( Ver detaSe Ver detalle Ver deeai'er

I

O Sctv.t idedifu^en >rr<wd(-. Ver deuOe ver oetai'e ver eeune01/01/2024 SIXS.’TCCI

O 2024 Servólo de difusión en medU01/01/2024 31/012024 Medies dc|iuies Ve/detaie Ver detalle Ver detaT^

4

Serado de diM;dn Ver detalle20: 01/01/2024 31/03/2024 Medios digitaief Ver detalle Verdeu&cimedu
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Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0958/2024.

210425224000375.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

rSTIIUTO DE TWfBPAitr.CA. ACCESO A LA
iN'OÑS'iAClON PCtUCA V FROTTCCON Dt
DATOS F«RSa\Al,ES KL ESTADO DE MEELA

V<r todos los umpos

iiQcroao. |:cchadeMÍo(lelp«rl_. Fecha de tfrn<ra>iMp- aasincxl«ndel[loas«r- Tipo d* indo (oUbso) KKpeOoalaWpaoai- DnpectoalosrMuivs- Respectodi
üü

o 292a Verdeulioservido de ditusiáo CA metf. Merfuw dipoiet verceuSe0lAl!/2d34 31A3C024

O Verdeu.re ver detareSavdo de dfudáo I Medios dátales VerdeuSe'iTted.01/01/2034 3UO/:0343024

O 20» Ver deule VerdetaJie VerdetaSeSetMcto ded-ifusián eninctf..» AadtoOt/01/3034 31/03/2024

O 2034 vcrdeucever detareSerMdo de difusión en rr«d-. Rado Ver detalle01/01/2024 31TO7034

Verdeareo 2024 ver detalleServido de defusJón > Radio Ver detalle01/01/2024 31^)3/2024

O Verdeta.".ever detalle VerdeuiieServido dediiudón > imed... leiedfosdifioies01/01/2024 31/D3W43034

O 2024 verdeuTeVer deunt Ver deiiiieServido fle dihisión en rre£- hlediosdiguies01/01/2024 31/03/2024

O 2024 ver detalle VerderaTeverdetafleServloo de difusión' Medios digiuiesimedi..01/01/2024 31W2034

De las capturas de pantalla antes expuestas, es posible advertir que, fue posible

accederá información relativa a los gastos de publicidad oficial, contratación de

servicios de publicidad oficial del sujeto obligado, que cuenta con 70 registros.

No obstante lo anterior, del cuadro de los contratos al que se llegó siguiendo la ruta

indicada por el sujeto obligado, en el encabezado establece: “Ejercicio” “Fecha

de inicio del periodo que se informa” “Fecha de término del periodo que se

informa” "Clasificación del(los) servicios (catálogo)’’ “Tipo de medio

(catálogo)” "Respecto a la(s) persona(s) proveedora(s) y su contratación” “Respe^
NombW

n

a los recursos y el presupuesto” “Respectó al contrato y los montos

del(a) funcionario(a) responsable de generar la información’’, misma información

que no indica todo lo solicitado, ya que la recurrente pidió:

-

'■ n

Solicito un astado de ias empresas de comunicación, así como'^personas físicas y

moraies que recibieron recursos financieros por concepto de "transmisión y difusión

dei quehacer gubernamentai" así como cuaiquier servicio de radiodifusión, teievisión,

periódico o medio de información... con la siguiente información de cada uno:

Datos fiscales y datos públicos de las empresas, canales, instituciones, pe

físicas y morales (Nombre, RFC, dirección fiscal, correo electrónico, teléfono, página

web y redes sociales).
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del ^ Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
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-•¿SinUTO Q£ ACCé-iO i LA

iHrORM,'£lON^jEUC.\'t F^OTECCONIX
DATOS PE«30;.ALES CE. ESTADO DE PUEÉW

Especificar ¡os montos que se asignaron de ¡a siguiente manera: mes, vigencia de

ios contratos y/o convenios, monto, método de pago y funcionarios públicos que

firmaron dichos acuerdos", (lo anterior del periodo del uno de enero al

veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro)

De ahí que el sujeto obligado en su respuesta otorgó información sobre la

clasificación de los servicios contratados y tipo de medio, pero no brindó información

sobre “datos fiscales y datos públicos de las empresas, canales, Instituciones,

personas físicas y morales (Nombre, RFC, dirección fiscal, correo electrónico,

teléfono, página web y redes sociales), montos...de la siguiente manera: mes,

vigencia de los contratos y/o convenios, monto, método de pago y funcionarios

públicos que firmaron dichos acuerdos” del periodo del uno de enero al veintisiete

de agosto de dos mil veinticuatro, a pesar se así haberlo mencionado en el numeral

11 de su respuesta.

Por lo anteriormente analizado, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por

el recurrente, toda vez que el sujeto obligado no proporcionó la totalidad de la

información solicitada, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 152, 153, 156 fracción 11, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en

el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el

sujeto obligado para que este último conteste la solicitud en su integralidad respecto

de “datos fiscales y datos públicos de las empresas, canales, instituciones, personas

lateas y morales (Nombre, RFC, dirección fiscal, correo electrónico, teléfono, página

Wfíixy redes sociales), montos...de la siguiente manera: mes, vigencia de los

contratos y/o convenios, monto, método de pago y funcionarios públicos que

rmaí^-dichos acuerdos” del periodo del uno de enero al veintisiete de agosto de

dos mil veinticuatro, de manera completa y congruente, en la modalidad requerida

'^r el entonces solicitante o en caso de estar disponible en alguna página oficial
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íiSTITUTO DE Tlaf iSPA=£NOA. ACCESO A LA

irifORAAAOÓN PUSUCA Y PÍOTECOOfJ D£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUESLA

indicar la ruta completa para acceder a la información, notificando de esto a la

persona recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO- Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado por las razones y efectos expuestos en el considerando SEXTO de la

presente resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendoTñformar a esté”lñstituto su cumplimiento, en un plazo no

tres días hábiles.

1
r a

I

I

TGrCGfO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proce^
conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debie^jo
verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportunoy

|. •
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0958/2024.

210425224000375.

Ponente:

Expediente:
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.•^TITUTO D£ Acaso A LA

V FÍOTCCOON K
DATCX P£í?SO^ JUS C£l ESrADO DE PJEEIA

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Congreso del Estado de Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de enero de dosJuiL^inticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurjdí^. —-

'•/

I
f

RITA BA: CA

COMI lA PRESIDENTE

\

mav^er-gargía

LANCO

ISIONADO

NOHEiyW^ON^
COMfSJONADA

I

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADOR ckNERAL JURÍDICO
X I \

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0958/2024, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día quince de enero de dos mil veinticinco.

PDI/FJGB/KMA/Resolución. ^ .
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